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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., siete de febrero de dos mil veintitrés

Rad. 2021-1387301

Como quiera que una vez revisado el expediente no se observa cumplimiento a lo dispuesto en auto

del 12 de julio de 2022., se requiere que por el centro de servicios se disponga del servidor que proceda

a la notificación de la señora BEATRIZ ELENA VILLEGAS MARÍN

CÚMPLASE
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